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Término del artículo 113: 6 de diciembre de 2010

SUMARIO: Megamuestra de Intercambio Cultural 
Bicentenario, que se llevó a cabo del 1º al 7 de 
noviembre de 2010, en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche, provincia de Río Negro. Declaración 
de interés de esta Honorable Cámara. Castañón. 
(7.666-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Castañón, por el que 
se declara de interés y beneplácito la Megamuestra de 
Intercambio Cultural Bicentenario, a realizarse del 1º 
al 7 de noviembre de 2010, en San Carlos de Bariloche, 
provincia de Río Negro; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja por unanimidad 
la tramitación conforme lo establece el artículo 114 del 
reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la rea-
lización de la Megamuestra de Intercambio Cultural 
Bicentenario, organizada por la Cooperativa de Elec-
tricidad Bariloche Ltda., que se llevó a cabo entre los 
días 1º y 7 de noviembre de 2010, en la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro.

Sala de la comisión, 10 de noviembre de 2010.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Nora S. Castaldo. – Silvia L. Risko. – 
María E. P. Chieno. – Paula C. Merchán. 
– Nora E. Videla. – María J. Acosta. 
– Elsa M. Álvarez. – Celia I. Arena. – 
Miguel A. Barrios. – Gloria Bidegain. 

– Rosa L. Chiquichano. – Claudio R. Gil 
Lozano. – Olga E. Guzmán. – Mirta A. 
Pastoriza. – Juan C. Scalesi. – Gustavo 
E. Serebrinsky.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración del señor diputado Castañón, por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara la 
realización de la Megamuestra de Intercambio Cul-
tural Bicentenario, organizada por la Cooperativa de 
Electricidad Bariloche Ltda., que se llevó a cabo entre 
los días 1º y 7 de noviembre de 2010, en la ciudad de 
San Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro. Las 
señoras y señores diputados, al iniciar el tratamiento 
de la iniciativa, han tenido en cuenta el conjunto de 
actividades que se desarrollaron en el citado evento, 
entre las que pueden citarse: mega exposición de 1.200 
obras de artes visuales (pintura, escultura, fotografía, 
aerografía, grabado, caricatura, y muchas más), visitas 
guiadas a cargo de profesores y artistas plásticos des-
tinadas a escuelas, instituciones y público en general, 
talleres de expresión plástica, coordinados por profe-
sores, conciertos didácticos y de gala ejecutados por la 
Orquesta Estudiantil de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, mesas de intercambio, de las que participaron 
instituciones científi cas, tecnológicas y educativas, 
entre muchas otras. Por último, cabe mencionar que 
el encuentro se realizó en cuatro sedes especialmente 
ambientadas. Por lo expuesto, las señoras y señores 
diputados, integrantes de la comisión, han decidido 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa.

Roy Cortina.
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ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su especial interés y beneplácito por la Megamuestra 
de Intercambio Cultural Bicentenario, llevada a cabo 
por la Cooperativa de Electricidad Bariloche Ltda., 
entre los días 1º al 7 de noviembre del corriente año 
en la ciudad de San Carlos de Bariloche.

Hugo Castañón.


